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Número suelto, 0,50,

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra:
Real orden declarcmdo pensionada la crm  

de primera clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco y pasador del Profeso^ 
hadof de qué se halla en posesión el Ma
yor de Intendencia D.  Ernesto Miracle 
Arrúfate—rPáginas 245 y 246,  ̂ .

Otra Ídem id, la crm de primera clase 
d d  MérUó MiMa/r con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado, de que se halla 
eri posesión el Capitán de Infantería don 
Társilo de ligarte y Fernándes^.—Pági
na 246, ; :

Otra idm i id, la cruz de primera clase del 
IÑ¿rvfo MÜiiar con distintivo blanco y pa

sador del Profesorado, de que se halla en 
posesión el primer Teniente de Caballería 
D, Luis de Vicente y Sasiain,—-Páginas 
246 y 247,

Otra ídem id, la cruz de segunda clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco y pa
sador del Profesorado, de que se halla en 
posesión el Comandante de Artilleria 
D, Víctor Pérez Vidal,—Página 247,

Otra ídem id. la cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco y p*a- 
sador del Profesorado, de que se halla en 
pssesión el Capitán de Artilleria D. R i
cardo Blanco y Muguerza—Páginas 247 
y 248,

Otr xts disponiendo se devuelvan á los indi
viduos que se mencionan las cantidades 
que se indican, las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de servicio en filas.- - 
Páginas 248 y 249.

Otra, circular, disponiendo se celebre en Gua- 
dalajara concurso para cubrir desplazas 
de Maestros de taller con destino al sey'vi- 
cio de Aeronáutica militar.—Página 24 ^
Hinisterio de Instrucción PiiMlca y BeHas Artes:

Real orden disponiendo se proceda á la imi' 
ficación de las escalas de personal afecto 
al servicio de las Secciones administráti- 
vas de primera e n se ñ a m c i— P ágihciS  249 
á251. ■ ;

Adnilnistración Central:
G u e r r a .— Sección de Ingenieros.— 

c ia ndo concurso para proveer siete plaza s 
de obreros aventajados clel Material de 
Ingenieros.—Págin a 25L 

A n e x o  1.®— O b s e r v a to r io  C e n t r a l  Mvr
TEOROLÓGICO. — ADMINISTRACIÓN PRO
VINCIAL.— ADMINISTRACIÓN M unicipai.. 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Cooperativa 
Electra-Madricl.—^SK'^m^kL,

PARTE OFICIAL

PBGSMCU M  COBO DE IDISTROS

S. M. el R ey  bÓn Alfonso X I II  (q. D. g.), 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y  
,SS. AA. RR. el Príncipe Asturias é In
fantes contintían sin novecUi d i ii í:U impor
tan te  salud.

P e igual beneficia disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REALE3S ORDENES 
; Excmo. Sp: El Rey (q. D. g.), de con
formidad cóñ lo propuesto por la Junta  
de Secretaria de este Ministerio y por re
solución de 13 del actual, ha tenido á 
M ep disponer que la cruz de prim era 
clase dél Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de que 
se halla en posesión el Mayor de Inten- 
depcía D. Ernesto Miracle A rrufat, se 
declare pensionada con el 10 por 100 
del áueldo dé su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, por los méritos que 
se detalían en el informe que á continua
ción se inserta  y con arreglo á las dispo
siciones que en el mismo se mencionan.

De Bealjorden lo digo á y, E. para 
conocimiento y dem&s efectos. Dios

guarde á V. E. muclios años. Madrid, 18 
de Enero do 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general do la prim era Re- 

gión.
Informe que sé ciia.

Ministerio de la G uerra .-- Subsecre
taría.

Excmo. Sr.: El General Director de la 
Escuela Superior de Guerra remite acta 
de la Jun ta  facultativa de la misma, pro
poniendo para recompensa, por servicios 
extraordinarios de profesorado, al Mayor 
de Intendencia D. Ernesto Miracle A rru
f a t .

Acompaña el informe á que hace refe
rencia el artículo 27 del Real decreto de 
1.̂  de Junio de 1011 fC. L. núm. 109) y,co- 
pias de las hojas de servicios y de hechos 
del interesado.

Del examen de estos documentos resul
ta  que füé destinado á la Escuela, en su 
anterior empleo, como Profesor auxiliar, 
por Real orden de 14 de Julio de 1910 
(B,- O. núm. 152), procedente do la Acade
mia de Administración Militar, donde 
prestó sus servicios desde el 2 de Noviem
bre de 1907, que se incorporó por efecto 
de su destino á la misma, según Real or
den de 23 de Agosto del propio slxío (Dia
rio Oficial núm. 184), hasta fin de Sep- 
üem bre de 1910, que finalizó el curso; y 
en este período de tiempo desempeñó con 
notable acierto y probado celo las terce
ras clases del segundo año de estudios 
(Ejecucióii técnica de los servicios de síib- 
sistencias .y acuartelamiento).

 ̂Se presentó en la Escuela en 1.*̂  de Oc
tubre siguiente, y  a c to  seguido pasó á 
desempeñar la clase de Economía polítb

ca y Administración militar, en el cual 
ejercicio continúa. -

Cuenta este Jefe más de veintinueve 
años de efectivos servicios con muy bue
na conceptuación, da los cuales ha ejerci- 
yo eí Profesorado sin interrupción más 
do siete, habiendo demostrado durante 
su dosompefío, según sus anteccdontés y 
como consta á los señores que componen 
la Junta do la Escuela, á más dol celo, 
acierto, inteligencia, mucho amor al es
tudio; es autor de las obras siguientes: 
«Construcción de cuerpos cristalográfi
cos)), por la que filé recompensado con 
Medalla de oro en la Exposición Hispano
francesa de Zaragoza de 1908, y declara
da de utilidad pública para Escuelas de 
Prim era enseñanza por Real orden do 24 
do Mayo de 1909 (G a c e ta  del 10̂  de Ju 
nio), habiendo sido además premiado por 
el mismo trabajo con la Cruz de segunda 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, según Real orden de 25 de Febre
ro de 1914/D. O. núm. 46).

«Alimentación y substancias alimenti
cias)), premiada bou mención honorífica 
por Real orden de 8 de Junio do 1910 
(B. O, n ú m .  124), y e Estudio teórico- 
práctico de la industria harinera», por la 
que obtuvo la cruz de prim era clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco» 
pensionada con él 10 por 100 del sueldo 
en el empleo de Oficial primero de Ad- 
miñistración Militar, hasta su ascenso al 
inmediato, según Real orden de 30 do 
Junio de 1911 (B. O. núm. 143).

El Comisario Regio, Presidente de la 
Asamblea Suprema de la Cruz Roja es
pañola, en 30 de Septiembre de 1908 par
ticipó á este Ministerio que en el certa
men internacional convocado por la mis*̂  
ma para conmemorar el primer coutena-'
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rio de los gloriosos sitios de Zaragoza, 
filé recompensado este Jefe con accésit 
al tema 5.  ̂ «El Ejército y la Cruz Roja»,

Consta, además, en su historia], haber 
obtenido accésit 6 segundo premio de la 
Cámara Agrícola de Albacete, con moti
vo del concurso nacional celebrado en 
dicha ciudad, según diploma expedido 
en 15 de Septiembre do i 009 por el P re
sidente de la Comisión provincial de la 
Cruz Roja en la citada capital, y Mención 
honorífica en el concurso celebrado por 
la Cruz Roja de Valencia con motivo de 
la Exposición de esta capital por la tien
da de campaña que presentó, hallándose 
además en posesión de los títulos y con
decoraciones siguientes: Comendador de 
Orden civil del "Mérito agrícola, cruz de 
Caballero de la Orden civil de Alfon
so XII, Medalla de oro de la Cruz Roja 
española, cruz de prim era clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco y pasa
dor del Profesorado, y cruz de segunda 
clase del Mérito^ Naval con distintivo 
blanco.

Ha desempeñado el cargo de Auxiliar 
del detall de la Escuela Superior de Gue- 

 ̂ r ra  desde el 10 de Junio al 3l de Diciem
bre de 1911.

En virtud do cuanto queda expuesto, 
la Junta  dO'Secretaría, teniendo en cuen
ta los Oístraordíiiarios servicios prestados 
por el Mayor de Intendencia D. Ernesto 
Miracle Arrufat, acordó, por unanimidad, 
proponer que la cruz de prim era clase 
del Mérito Militar, con distintivo blanco 
y pasador del Profesorado, que se le otor
gó por Real orden de 7 de Noviembre de 
1911 (D, O, núm . 249), se le* declare 
pensionada con el 10 po r 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, con arregló á lo dispuesto en 
ios artículos 27 del Real decreto de 1.̂  de 
Junio de 1911 (C. L, núm. 109), 18 del 
de 31 de Mayo de 1904 (C, L. núm. 84), 
teniendo .presente lo dispuesto en la Real 
orden circular de 13 de Junio de 1906 
(C, Z/. [núm. 99), y, como comprendido 
en el caso prim ero del artículo 19 del vi
gente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, José Jofre.

Excmo. Sr.: El R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Junta  de 
Secretaría de este Ministerio, y por reso
lución de 13 del actual, ha tenido á bien 
disponer que la cruz de prim era clase 
del Mérito Militar, con distintivo blanco 
y pasador del Profesorado, de que se ha
lla en posesión ©1 Capitán de Infantería 
D. Társilo de Ugarte y Fernán iez, se de
clare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, por los méritos que 
se detallan en el informe ciue á continua
ción se inserta, y con arreglo á las dispo- 
Bícíones que en el mismo se mencionan.

De Reah orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1915.

■ ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.
Informe que se eüa.

Ministerio de la GiieiTa. — Subsecre
taría.

Excmo, Sd; El Capitán general de la

prim era Región remite acta de la Jun ta  
facultativa de la Academia de Infantería, 
proponiendo pa.rsi recompensa, por ser
vicios extraordinarios de Profesorado, 
prestados en la misma, al Capitán de esta 
arma D. Társilo de Ligarte y Fernández.

Acompaña el informe á que hace refe
rencia el artículo 27 del Real decreto de
1.*̂  de Junio de 1911 (C. L. núm. 109) y 
copias de las hojas de servicios y de he
chos del interesado.

Del examen de estos documentos resul
ta que fué destinado á la Academia por 
Real orden de 11 de Septiembre de 1907 
(D. O. núm. 200), como Profesor, á la que 
se incorporó oportunamente, haciéndose 
cargo de Jas segundas clases del segundo 
curso, con las asignaturas de Algebra su
perior, Analítica, Mecánica, Química, 
Pólvoras y explosivos, Balística y Regla
mento de tiro , con las cuales finó el 
curso.

En el año 1908 ejerció el cargo de su
plente del tercer ejercicio en los exáme
nes de ingreso (Geometría y Trigonome
tría), y desempeñó las mismas clases y 
las de segundas del tercer curso con Ar
mas portátiles, Fortificación, Telegrafía, 
Ferrocarriles y Reglamento para el em
barque y desembarque.

En el curso de 1909 continuó con las 
mismas clases y fue nombrado Capitán 
de víveres, cometido que desempeñó du
rante todo el curso.

En el año 1910 tuvo á su cargo, además 
de las segundas clases del segundo año, 
las de prim eras del primero, con Orde
nanzas, Fusil reglamentario. Táctica de 
recluta. Sección y Compañía, Se^qvicios de 

. guarnición, Tratamientos y honores. Or
ganización m ilitar y Reglamento para el 
detall y régimen interior de los Cuerpos, 
con cuyas clases continuó hasta el año 
1911, que fue agregado á la Escuela de 
Aerostación, donde efectuó varías ascen
siones libres y cautivas.

En el curso de 1912 desempeñó las cla
ses dichas Y examinó de tercer ejercicio- 
en ios de ingreso (Geometría y Trigono
metría), quedando encargado de las re
paraciones de la Academia, sin desaten
der la enseñanza de sus alumnos.

Como se ve, este Capitán ha ejercido el 
Profesorado en la Academia de su Arma 
más de siete años, y durante e^te período 
de tiempo há puesto de manifiesto altas 
dotes de inteligencia, tanto para el cargo 
de Profesor como para el mando, domi
nio completo de las materias explicadas, 
gran amor al estudio y á cuanto implica 
adelanto para transm itirlo á sus discípu
los, mucha laboriosidad y un deseo cons
tante de llegar siempre á más en el cum
plimiento de sus deberes.

También ha prestado sus servicios 
como Profesor en el Colegio de Huérfa
nos de la Guerra durante más de cinco 
años, y es autor de un folleto titulado 
«Energías y trabajos de las fuerzas», que 
se ha impreso en la Academia por repor
tar gran utilidad álos alumnos de segun
do curso para el estudio de la Mecánica.

Cuenta el Capitán D. Társilo de ligarte 
más de diecinueve años de efectivos ser
vicios con buena conceptuación, y se ha
lla en posesión de las siguientes conde
coraciones:

Medalla de Alfonso XHI por haber co
operado á la celebración del campeonato 
de obreros del tiro nacional.

Medalla conmemorativa del Centenario 
de los Sitios de Zaragoza; y

Dos cruces de prim era clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco , y pasador 
del Profesorado.

En vista de todo lo expuesto, la Junta  
de Secretaría, apreoiaiidq como extraor

dinarios los relevantes servicios presta
dos por el Capitán objeto de este infor 
me acordó, por unanimidad, proponer 
se le declaro pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato la cruz de prim era 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, que se 
le otorgó por Real orden de 19 de Octubre 
de 1910 (D. O. núm. 231), con arreglo á lo 
dispuesto en el artíeulo 27 del Real de
creto de 1.® de Junio de 1911 (C. L, nú
mero 109) y como comprendido en el 
caso prim ero del artículo 19 del vigento 
Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acectado.

El Subsecretario, José Jofre.

Excmo. Sr.: El R ey  (q. D. g.), de con
formidad con lo proiDuesto por la Jun ta  
de Secretaría de este Ministerio, y por 
resolución de 13 del actual, ha tenido 
á bien disponer que la cruz de prim era 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del .Profesorado, de 
que se halla en posesión el prim er Te
niente de Caballería D. Luis de Vicente 
Sasiain, se declare pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inrnediato, por los 
méritos que se detallan en el iñfofihe 
que á continuación se inserta, y con arre 
glo á las disposiciones que en el nxismo 
se mencionan. ' :

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V; E. muchos años. Madrid, 19 de 
Enero de 1915.

ECHÁGÜE. 
Señor Capitán general de la séptima Re*

gióm
Informe que se cita.

Ministerio de la G u e r ra .S u b s e c re  
taría.

Excmo. Sr.: El Capitán general de la  
séptima Región cursa propuesta de re 
compensa á favor del prim er Teniente, de 
Caballería D. Luis de Vicente Sasiain 
por servicios extraordinarios de Prófeso- 
xado prestados en la Academia dé su 
Arma. ;

Acompaña acta de la Jun ta  facultativa 
del mencionado Centro de enseñanza, in 
forme del Coronel-Director y copias de 
las hojas de servicios y de hechos del in 
teresado.

Del examen de estos documentos re 
sulta que fué destinado á la Academia 
por Real orden de 7 de Agosto de' 9 3 7 
(Diario Oficial número 172) :CQmo A yu 
dante dé Profesor, á la que se, incorppró 
el día 2 de Septiembre sígüieñté, haciéíi 
dose cargo de la suplencia de la clase de 
Pianos acotados. Topografía y Arte mili 
tar, que désempefió con gran  acierto-lodo 
el año.

Formó parte de los Tribünálós débxá* 
menes de ingreso en las cohvocatbriás de 
Jos años 1908, 1911, lOlS^y 1913; también 
ha desempeñado em propiedad duraíiíoel 
curso de los dos ültinios años citado 
clase de Arte dé la guéíra, Tápticá de las 
tres ArihaSj déniGstrando siempré uña 
gran inteligencia, y celoj. a s ílc 0m o ex- 
traordinarios dotes y condiciones do 
mando»

Ha asistido á todas las máúiobyas que
m  báh vepfloádb duiañté ibS
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que lia permanecido en la Academia, ha
biendo tenido además á su cargo duraii'* 
te dicho período de tiempo las"prácticas 
do Topografía y de reconocimientos de 
Oñcial.

Ha e|ercido durante cuatro años el car
go do Secretario de la Jefatura de estu
dios, distinguiéndose por su celo y com*' 
potencia, mereciendo en toda ocasión el 
elogio de sus Jefes. ,

Cuenta el Oficial objeto de este informe 
m ás de quince años de efectivos servi
cios con buena conceptuación, de los cua
les siete, sin interrupción, ha ejercido el 
cargo de Ayudante de Profesor y en oca
siones el de Profesor, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes:
; Cruz de Isabel la Católica.

Medallas de Alfonso XIII, del prim er 
Centenario de los Sitios de Zaragoza, de 
ídem  de la  batalla de Puente Sampayo, 
dé los Sitios-de Gerona y la de plata de 
la  Cruz Eoja española, más la cruz de 
prim era clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco y pasador del Profesora- 
doy que se ló ntorgo por Real orden de 26 
de Octubre de 1911 /R. O. núm. 240).

E n  vista de todo lo expuesto, la Junta  
de Secretaría, apreciando como extraor- 
d inários los relevantes servicios presta
dos por el mencionado Oficial, acordó^ 
por unanimidad, proponer se le declare 
pensÍQnada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
iniñediato, lá citada cruz de prim era cla
se del Mérito Militar con distintivo blan- 
'cg y pasador del Profesorado, con arre
glo á Ig pre:venidg en el artículo 27 del 
Real decretó dé 1.° de Junio de 1911 (Co
lección Legislativa número 109), y como 
comprendido en el caso prim ero del ar- 
ticnlg l^d M  vigente Reglamento de Re
compensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acotado.

El Subsecretario, José Jofréi

Excmo. Sr.: El R ey  (q. D. g.), de con- 
form idád con lo propuesto | 3or la Jun ta  
de Sécretáríá de este Ministerio, y por re
solución de 13 del actual, ha tenido á bien 
disponer que la cruz de segunda clase 
del Mérito Militar, con distintivo blanco 
y  pasador del Profesorado, de que se 
halla en posesión el Comandante de Ar* 
tillería D. A^íctor Pérez Vidal, se declare 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, por los móritos que se deta
llan en el informe que á continuación se 
inserta, y con arreglo á las disposiciones 
qtié éh eP mismo se ihencionañ.

De Real orden lo digo á V. E. para  
Sil cÓDOciinientó y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 21 
dé Enero de 1915.

ECHAGÜB. 
Séñor Intendente general militar.

Informe cpie se cita,
MinisteriQ de la Guerra. — Subsecre

taría.
 ̂Excnig. Sr.: El Comandante de Artille

ría  D. Víctor Pérez Vidal, propuesto para 
recompensa por servicios extraordina
rios prestados en la Comisión de expe
riencias, proyectos y comprobación del 
m áteriaí de guerra, afecta á este Ministe
rio, ejeróió con anterioridad el Profeso
rado en^Ia Agademia dg su Arma dúran- 
te un pefíodó de dos años y un mes, des

de 1.*̂ de Octubre de 1895, que se presen^ 
tÓ por efecto de su destino como Ayu
dante de Profesor, según Real orden de 
17 de Septiembre anterior, hasta fin de 
Ocilibre de 1897, que cesó, incorporándo
se al segundo Regimiento de Artillería 
de Montaña, al qué perteiiecía desde la 
revista de Mayo dél último año citado, 
según Real orden de 26 de Abril del mis
mo (D. O, núm. 92), y durante dicho tiem
po en el expresado Centro de enseñanza 
puso de manifiesto sus especiales dotes 
de inteligencia, celo y laboriosidad, tanto 
en el cargo de Ayuclante profesor como 
en el de Profesor en propiedad, demos
trando éíi todo tiempo gran amor al es
tudio, conocimiento completo de las ma
terias explicadas y de una aptitud extra
ordinaria para cuanto implica adelanto, 
trasmitiéndolo f e l iz m e n te s u s  discípu
los; simuitáneando con las clases, ha des
empeñado diferentes cargos á completa 
satisfacción de sus Superiores, y es autor 
de la obra titulada ccRegia de tiempo».

Por Real orden de 16 do Noviembre 
de 1909 B0 lo destinó en comisión á este 
Ministerio, al que se incorporó en de 
Diciembre,pasáhdo seguidamente ap res
tar sus servicios en Ta citada Comisión 
de experiencias, donde en la actualidad 
continúa, y desde su incorporación en la 
fecha indicada vieile distinguiéndose de 
un modo tan sobresaliente en cuantos es
tudios y proyectos se le han encomenda
do, que el Coronel-Presidente de la mis
ma ha considerado como un ineludible 
deber llam ar la atención de la Superiori
dad acerca de los méritos, aptitudes y ex
traordinarios servicios del aludido Jefe, 
que, á su juicio, le hacen acreedor á la es
pecial recompensa señalada en las dispo
siciones vigentes que rigen para los P ro 
fesores de las Academias militares, por 
ser también extensiva á los Jefes y Ofi
ciales destinados en la Comisión que pre
side, conforme proceptúa el artículo 12 
del Reglamento orgánico por que se rige 
la misma, aprobado por Real orden de ,26 
de Junio dé 1912 (G. L. núm. 129).

La reputación del Comandante D. Â íc- 
to r Pérez y Vidal, según inaniñesta el 
General Jefe de la Sección de Artillería, 
está bien cimentada en el desempeño de 
cuantos servicios ha llevado á cabo, tan- 
to en el orden m ilitar como en el técnico, 
circunstancias todas que lo hacen me
recedor á la recompensa para que so 
le propone.

Cuenta más de treinta y un años de 
' efectivos servicios con buena conceptua- 
ción, de los cuales ha servido más do sie
te entre él cargo de Profesor en la Aca
demia de su arm a y el destino que actual-, 
mente desempeña en la repetida Comi
sión; ha asistido á diferentes cursos de 
instrucción de la Escuela Central de Tiro, 
y se halla en posesión do las condecora
ciones siguientes:

Medalla de Alfonso XIII.
Cruz de la Real y Militar Orden de San 

Hermenegildo.
Medalla de ios Sitios de Zaragoza.
Cruz de segunda clase del Aíérito Mili

ta r con distintivo blanco por la obra do 
que es autor, titulada ((Regia do tiem
po»; y • "

 ̂ Cruz de la misma clase. Orden y dis
tintivo, coii pasador de «Profesorado», 
que se le otorgó por Real orden dé 3 de 
Diciembre de 1913 (D. 0. núm. 272).

Por todo lo expuesto, la Junta  de Se
cretaría, apreciando lo mucho que valen 
las extraordinarias cualidades y relevan
tes servicios del Comandante citado, 
acordó, por unanimidad, proponer se le 
declare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su as

censo ol inmediato, la citada cruz de se- 
gunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco y Pasador del Profesora
do, con arregio á lo dispuesto en el 
artículo 27 del Real decreto de 1.*̂  de Ju 
nio de 1911 (C. L. núm. 169) sobre Acade
mias, de acuerdo con lo prevenido en el 
artícúlo 12 del citado Reglamento por que 
se rige la Comisión de experiencias; te
niendo en cuenta lo preceptuado en la 
Real orden de 13 de Junio de 1906 
(G. L. núm. 99) y como comprendido en 
el caso 1.  ̂ del artículo 19 del vigente Re
glamento de recompensas en tiempo de 
paz.

Â. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario,

Excmo. Sr.: El Rey (q D. g.) de con
formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este Alinisterio, y por 
resolución de 13 del ac tual, ha tenido á 
bien disponer que la cruz de prim era 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de que 
se halla en posesión el Capitán de A rti
llería D. Ricardo Blanco y Muguerza, se 
declare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su as
censo al inmediato "^or los méritos que 
se detallan en el informe que á continua
ción se inserta y con arreglo á las dispo
siciones que en el mismo so mencionan.

De Real orden lo digo á E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 do 
Enero de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.
Informe que se citcL 

Ministerio de la Guerra. “ - Siibsecre-

Excmo. Sr.: El Coronel Director de la 
Academia de Artillería remite acta de la 
Jun ta  lacultativa de la misma, propo
niendo para recompensa por servicios 
extraordinarios de Profesorado al Capi
tán de esta Arma D. Ricardo Blanco Mu-
guerzin „ ,

Acompaña el informe á que hace 1016=» 
rencia el artículo 27 deUíeal, decreto de ■
l.°d o  Junio de 1911 (C. L. n'dm. 109), y 
copias de las liojáS d? seryicios.y de lie- 
chos del interesado.

Del examén de estés documentos ró-' 
sulla que fuá destinado á la Academia 
como Profesor por Real órdéñ de 19 dg 
Sej)tiembre de 1907 (D. O. núm. 20o), fi
la que se incorporó en 1.̂  de;,Octubro^ si
guiente, encargándose de la clase de Geo
metría descriptiva y sus aplicaciones,, 
deseirq^eñándola hasta 1»° do Septiembre) 
de 1911, que pasó á e x p l i c a r d e  Arti
llería descriptiva.

Ha explicado también lá clase de Or
denanzas generales del Ejército, do p ri
mer año, y táctica de Artillería de terco- 
ro, así como la organización m ilitar tác
tica de las tres armas é hipología do 
cuarto, habiendo formado parto de los 
Tribunales de ex.amen do las expresadas 
materias y repetidas veces do las relati
vas á los ejercicios de ingreso en dife
rentes convocatorias.

Es autor, en colaboración del Capitán 
D. Félix Gil Verdejo, de las obras íjtilla
das «Lecciones de Anáillería» y «Alatorial 
de Artillería»^ declaradas de texto provi-
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«ional 011 la Acadeinia por lleales órde- 
-Tios de 26 de ju n io  do 1913 y 18 do No
viembre de 1914.

Oot^do 1.̂  do Septiembre de 1908 hasta 
ni 2 de Noviembre do 1909, estuvo oncar- 
4;'a(.lo de la batería de montaña organiza
da con alumnos, haciéndose cargo en esta 
última fecha del mando do la batería 
montada, y á la voz, do la Sección de tro
pa y ganado para el servicio del Estable^ 
cimionto.

Como Capitán do las expresadas bate
rías, cuya instrucción le estaba encomen
dada, realizó con ollas diferentes prácti
cas militares y ejercicios do fuego, así 
como algunas marchas por carretera, ha
biendo asistido también con su batería, á 
iá formación verifícada en Madrid el 13 
do Abril de 1913 para la Ju ra  de la Ban
dera, demostrando en todas ocasiones ex
celentes condiciones para el mando, por 
el tacto y habilidad empleada x^ara esti
m ular al personal de alumnos, excedién
dose siempre en el cumplimiento de su 
deber xjara conseguirlo.

Asimismo ha cumplido á satisfacción 
sus deberes en lo relativo af desempeño 
de las clases que ha tenido á su cargo, 
distinguiéndose de una manera especial 
en todos sus cometidos, demostrándolo 
sus condiciones de relevante competen
cia, Lí‘Io y aplicación. '

bitciita el Capitán D. 'Ricardo Blanco y 
Mugu. rza iitás de veinticinco años de 
efectivos servicios, con muy buena coii- 
ceptuación, de los cuales ha ejercido el 
Profesorado sin interriq^ción más de sie
te, y so halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones:

Dos Cruces de prln^era clase del Mérito 
Militar con distitivo rojo, pensionada una 
de ellas, i)ov su distinguido comporta
miento en varias operaciones y encuen
tros, que tuvieron lugar el año 1898 en 
diferentes x^untos do la isla de Cuba.

Cruz de x^n'imera clase do María Cristi
na^ 031 x^ermuta del empleo do Capitán.

Mcoallas de Alfonso XIII, de la camx3a- 
ña d<̂ {lidia isla, de los Sitios de Zarago
za, di4 centenario de' Puente Samitayo y 
la de oro de los Sitios de Gm'ona.

Criiz de prim era clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco y x>ŝ sí̂ fior del 
Profesorado, (|uo se le otorgó Real 
orden de 26 de Octubre do 1911 (D. O. nú 
mero 240), y Cruz de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo.

En virtud de cuanto queda oxxvuesto, 
la Junta  de Secretaría, considerando que 
los servicios x^restados por el aludido Ca- 
X)itán pueden entrar en la categoría de 
extraordinarios, acordó, por unanimidad, 
jirojajiier que la ('laiz de prim era clase 
<le] Mérito Militar con distintivo blanco y 
X>asador del Profesorado, de que se ha
lla en posesión, se le declaro pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
(unpleo, hasta su ascenso al inmediato, 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 27 del Real decreto de 1.̂  do Junio do 
1911 (G. L. núm. 109), y como com prendi
do en el caso 1.̂  ̂del artículo 19 del vigen
te Reglamento de recomx)ensas en tiemx^o 
de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, ^losé Joíre.

Excmo. Sr.: Vista la instáucia que cur
só V. E. á este Ministerio en 9 del mes 
Xiróxirno pasado x)romovida X3o r José Lo- 
ront-6 Monfrarle, vecino do Benifreixcar, 
l^rovincia de Valencia, en solicitud de 
que le sean devueltas 500 xjesetas do las
1.000 que ingreso por los tres plazos para

la reducción del tiomioo de servicio en 
filas de su hijo el soldado del Regimiento 
Infantería do Guadalajara, número 20, 
Juan Bautista Lorente Alborch, por tener 
concedidos los beneñcios del artículo 271 
do la vigente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g) se ha servido disponer 
que do las 1.000 pesetas dex^ositadas en la 
Delegación do Hacienda de la citada pro
vincia, se devuelvan 500 correspondien- 
dientes á las cartas de pago núm eros 142 
y 72, expedidas en 8 do Septiembre de 
1913 y 28 de Agosto de 1914, r 0sx3ectiva- 
mente, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total do la cuota m ilitar que 
señala el artículo 267 de la referida ley, 
debiendo X3ercibir la indicada suma el in 
dividuo cxue efectuó el dex3Ósito ó la X30r- 
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor CAx3Ítán general dé la tercera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia X3romo- 
vida por Juan Via Piñol, vecino de Bar
celona, en solicitud de que le sean de- 
vueltasMas 500 pesetas que depositó en la 
Dolegación do Hacienda de la x3rovlncia 
do Barcelona, según carta de x3ago núm e
ro 115, expedida en 29 do Diciembre de 
1913, para reducir el tieoipo de servicio 
en filas, como alistado iJíxra el reempilazo 
de 19i2 por la zona d(VManresa, núme
ro 29,

El Rky (q. p. g.). Ionio i ido en cuéntalo 
prevenido en la Real orden de 20 de Abril 
último (D, O. núm. 88), se ha servido re
solver que so devuelvan las 500 peseto s 
de referencia, las cuales x)ercibirá el in
dividuo que efectuó el dox3Ósito ó la per- 
s(3iia ax>oderada en forma legal, según 
disx>ono e l . ailícido 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento .y demás efectos. Dios guar
de á V. E. miiclios años. Madrid, 21 de 
Enero do 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Gaxiitán general de la cuarta Re

glón.

Excmo. Sr.: Vista la instancia x^i'dmo- 
vida pjor Ramón Soler Güell, vecino de 
Centellas, x3rovincia de Barcelona, en so
licitud do que lo sean devueltas las 500 
pesetas que'd8X30sitó en la Delegación do 
Hacienda de la citada xirovincia, según 
carta de pago número 125, expedida en 
13 de Febrero de 19Í3, x t̂ira reducir el 
tiemx30 de servicio en filas de su hijo Ra
món Soler Casacuberta, alistado para el 
reemplazo de dicho año, perteneciente á

la Caja de Recluta de Manresa, núm e
ro 66,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden de 20 de 
Abril último (D. O. núm. 88), se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales percibi
rá  el individuo que efectuó el dex3Ósito Ó 
la persona apoderada .en forma, legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para éu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1915.

ECHAGÜE.
Señor.Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por D. Eugenio Barget Prat, vecino 
de esa capital, en solicitud de qué le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó eii 
la Delegación de Hacienda de la p rovin
cia de Barcelona, según carta de pago 
número 255, expedida en 7 de Febrero 
de 1914 X3ara reducir el tiempo de servi
cio en filas de su hijo Eugenio Barget 
Salvat, alistado para el reéitiplazó dé 
1913, perteneciente á la Caja de Barcelo
na, número 63,

El R ey  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el indicado recluta falleció antes de 
su incorx3oración á filas y lo prevenido 
en el artículo 284 de la vigente ley do 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 X30setas de refe
rencia, las cuales X3ercibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona qiio 
acredito su derecho, según disx3one el a r
tículo 470 del Reglamento dictado P ‘"ira 
la ejecución de la vigente ley de Recluta
miento.

Do Real orden Ío digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guai^- 
do á V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Cax3itán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Ferm ín Grané Marfá, vecino do 
Mátaró, provincia de Barcelona, en soli
citud de que le sean devueltas las 500 X3o- 
setas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 44, exx3edida en 30 
de Julio de ipi4, X3ara reducir el tiempo 
de servicio en filas de su hijo Benito Gra
né Viñals, alistado para el reemplazo de. 
dicho año, perteneciente á la Caja de Re
cluta de Mataré, número 64,

El Rev (q. D. g.), teniehda eíf cuenta 
que el interesado falleció antes de la in 
corporación á filas de los mozos de su 
reemplazo y lo xirevenido en el artícu
lo 284 de la vigente ley de Reclutamien
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to, se ha servido resolver que se devuel
van las 500 pesetas de referencia, las cua
les percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. pai*a su 
cónocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 do 
Enero do 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

lr REAL ORDEN CIRCULAR
El R e y  (q. D. g.) se ha servido resolver 

que con sujeción á lo dispuesto en el Re
glamento para el personal del Material 
de Ingenieros, aprobado por Real decre
to do 1.*̂  de-Marzo de 1905 fC. L. núme
ro 46), y modificado por otro de 6 de 
igual mes do 1907 (C. L. número 45), y á 
las Instrucciones y Program a que á con
tinuación se insertan, se celebre en Gua- 
dalajara concurso para cubrir dos plazas 
de Maestros de taller con destino al ser
vicio de Aeronáutica m ilitar.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1915.

S eñor...
EOHAGUE.

INSTRUCCIONES
1.  ̂ Los designados para cubrirlas) 

que deberán justificar la aptitud física 
necesaria y no exceder de Ibs cuarenta 
años de edad para el día en que se cele
bren los ejercicios, tendrán derecho al 
ingresar al sueldo anual de 2.000 pesetas, 
que cada diez años se aum entará en 750 
pesetas, hasta llegar al máximo de 5.Ó00 
pesetas, que les serán concedidas á los 
treinta y cinco años de servicios efecti
vos como Maestros de taller del Material 
de Ingenieros, siendo, por lo tanto, sola
mente de cinco años el cuarto y último 
plazo que se cuento para aumento de 
sueldo; todo ello con arreglo á lo estable
cido en el Reglamento antes citado, en el 
que los aspirantes podrán ver los dere
chos que se les conceden y deberes que 
se les imponen.

2,^ El día 26 del mes de Abril próximo 
darán principio Iss exámenes que se ve
rificarán en Gu adala jara en el Servicio de 
Aeronáutica Militar ante un Tribunal 
compuesto de un Jefe y dos Oficiales de 
Ingenieros que presten servicio en dicho 
Centro ó en las tropas á él afectas.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á Guadalajara al Jefe del Servicio 
de Aeronáutica Militar, escritas do su 
puño y letra, expresando en ellas su do
micilio y acompañando los documentos 
siguientes:

1.® Cédula personal.
2 .̂  Copia legalizada del acta de ins

cripción de su nacimiento en el Registro 
civil.

3.̂  ̂ Certificado de buena conducta.
4.® Certificado de su estado civil.
5.® Certificado de hallarse libres del 

servicio m ilitar activo ó haber extingui
do los tres años de plazo obligatorio en 
dicha situación.

6.̂  Certificado en el que se exprese i

si han dirigido algún taller ó han toma
do parte en instalaciones de máquinas, de
tallando el tiempo, conducta y aptitud 
demostrados, expedido por el ingeniero 
Jefe de IQ3 trabajos en que hayan in ter
venido.

4.  ̂ Las instancias deberán hallarse el 
día 26 de Marzo próximo en el Servicio 
de Aeronáuticá Militar, y el Jefe del mis 
mo acusará recibo de ellas á los interesa
dos, les devolverá la cédula personal y 
les participará la admisión al concurso.

5."̂  Para el examen se seguirá el or
den de presentación de las solicitudes, y 
los que no asistan el día que para dicho 
acto se señala, se entenderá que pierden 
todo derecho, cualquiera que sea la cau 
sa que les haya impedido concurrir.

6?  Antes de comenzar los exámenes 
habrá de presentar cada uno do los aspi
rantes un modelo ú obra por él ejecuta
do, que tenga relación con las materias 
de que han de sufrir examen, entendién
dose que renuncia á éste el que no cum
pla dicho requisito.

7.^ -Los exámenes y pruebas de admi
sión comprenderán tres partes:

Prim era. Examen teórico.
Segunda. E x a m e n  práctico; ambos 

con arreglo al program a que á continua
ción se insería; y

Tercera. Período de prácticas.
Después del prim er examen, ó sea del 

teórico, se clasificarán todos los exami
nandos en aptos y no aptos, y dentro de 
la prim era clasificación se colocarán por 
orden de preferencia.

Sólo los declarados aptos en el prim er 
ejercicio pasarán á verificar el examen 
práctico, y después de terminado éste se 
hará análoga clasificación de aptos y no 
aptos, colocando á los primeros por or
den de preferencia, y remitiendo relación 
de ellos á este Ministerio, en la forma 
que x^revieno el artículo 55 del Regla
mento.

8.®* Los dos aspirantes que se desig
nen (por ocupar los primeros lugares) 
entre los clasificados aptos, efectuarán 
durante cuatro meses el período de x^rác- 
íicas en el Centro que se indique, y si 
durante ellos demostrasen la convenien
te ai^titud, serán propuestos para Maes
tro de Taller, cuya propuesta será rem i
tida á este Ministerio para que x^uedan 
ser nombrados de plantilla y se les expi
da los títulos correspondientes.

D urante el período deq^rácticas disfru
tarán  los asx^írantes que las realicen una 
gratificación mensual de 100 x^setas, con 
cargo á las obras ó servicios en que sean 
empleados.

PROGRAMA
EXAMEN TEÓRICO

Lectura y escritura.
ArUniéiica,

Suma, resta, multiplicación y división 
de números, enteros, quebrados y deci
males.—Sistema métrico decimal "de pe
sas y medidas. —Razones y proporciones. 
Regia de tres simple y compuesta.

Geometría,
Línea rectá.‘4oirciinferencia y círculo. 

Medición de rectas y arcos de circunfe
rencia. — Angulos. — Diferentes especies 
de ángulos. — Rectas perpendiculares, 
oblicuas y paralelas. — Posiciones relati
vas de una recta y una circunferencia.— 
Idem de dos circunferencias.—L ín e a s  
proporcionales. — Polígonos. —Triángu
los.—Cuadriláteros. — Polígonos inserí 
tos y circunscritos al círculo.— Areas 
de los polígonos.—Longitud de la cir
cunferencia y área del círculo.—Rec

tas y jfianos en el espacio.—Angulos die
dros y poliedros.—Pirám ides y prismas. 
Yolúmenes de estos C uerj)os.—Superfi
cies cónicas y cilindricas.—Superficio es
férica.-—Yolúmenes del cono, cilindro y 
esfera.

Física y mecánica.
Propiedades de los cuerpos.—Estado 

de los mismos.—Especies de movimien
tos.—Máquinas simples.—Palanca&i, po
lea, torno, plano inclinado, cuña y tor
nillo.

Nociones generales de máquinas.
Organos de transm isión.—Ejes ó arbo

les.—Transmisión x^or correas de cuero 
y correas de caucho ó cables.—E ngrana
jes rectos y de ángulo.—Tornillos sin fin. 
Embragues de fricción y de dientes.— 
Trinquetes.— Frenos. — Manivelas.— Rie
las y excéntricas.—Organos de regulación.. 
Reguladores de fuerza centrifuga.—Yo- 
lantes.—Organos de cierro.—Yáivulas y 
llaves. — Cilindros. — Embolos.—Prensa 
estopas.—Tubos.— Uniones de tubos.— 
Roblones y pernos.

Electricidad,
Corriente eléctrica, continua ó alterua- 

tiva.—Imanes.—Electroimanes. — Unida
des eléctricas.—Ax^aratos de medida.— 
Pilas.—Acumuladores. — Distri bución.— 
Canalizaciones. — Cables. — Emi)alme.— 
Interruxitores.—Conmutadores.—Reosta- 
tos.—Fusibles.—Cuadro de distribución. 
Alumbrado.—Lámparas de incandescen
cia y arco voltaico.—Regulación de las 
lámparas de arco.

Motores de explosión.
Motores de cuatro tiempos.—Su fun

cionamiento.—Motores de dos, cuatro, 
seis y ocho cilindros.—Elementos qm  ̂
componen un motor.—Disf^osiciones ge
nerales do los cilindros. — Embolos. — 
Bielas.—Cigüeñas, volantes, carterválvu- 
las de admisión y de escape, etc.

Carburación,^
Carburantes diversos.—Petróleo, gaso

lina, bencina, alcohol. Descripción del 
carburador Krebs y de los tixios moder
nos más usados. Encendido por bujías 
con acumuladores y magnetos de alta y 
baja .tensión, distribuidores. — Conoci
miento de los magnetos Eisemann . — 
Magneto Bosch de alta tensión.—Regula
ción. — Refrigeración. — Radiadores. — 
Bombas de circulación.

Motores para aeroplanos.
Talleres.

Organización general de talleres.—líe- 
rram ientas y máquinas de diferentes úti
les en las distintas profesiones.

EXAMEN PRÁCTICO
Nociones de Dibujo.—Flacer funcionar 

algunas máquinas-herramientas.—Cons
tru ir una pieza (que elegirá el asi)iranto 
entre tres que le presento el Tribunal 
exam inador), cuya ejecución no exija 
más de diez horas de trabajo.

Madrid, 21 do Enero de 1915.—Echa- 
güo.

MISTERIO DE BÍSTSÜCCÍÓS PÜBLÍCA 
Y BELLAS A R T E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo con

signado en el capítulo 4.®, artículo 2. ,̂ d<d 
la ley de Presupuestos para 1915,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Que so proceda á la uniñcación de 
las escalas de personal afecto al servicio 
de las Secciones adm inistrativas do P ri
mera enseñanza, conforme á lo precep
tuado en la Ley do 24 de Diciembre do 
1912, equiparando la plantilla de la de 
Málaga á la de las provincias de prim era 
categoría, y declarando que mientras esté 
vigente la ley de Presupuestos de 26 de 
Diciembre de 1914 la plantilla de las Sec
ciones administrativas de Prim era ense
ñanza i3or proYÍncias será la siguiente:

Madrid: un Jefe de Sección con 6.000 
pesetas, dos Oficiales con 2.500 y cinco 
con 2.000.

Barcelona: un Jefe con 5.000 pesetas, 
dos Oficiales con 2.500 y dos Oficiales con
2.0 JO.

Igual plantilla X3ara Yaiencia.
Cádiz: un Jefe con 4.000 pesetas, dos 

Oficiales con 2.500, dos Oficiales con 2.000.
Igual plantilla para Goruña, Granada, 

M áiiga y Sevilla.
Cóidoiui: un Jefe con 4.000 pesetas, dos 

Oficiales con 2.000 y dos Oficiales con
1.500.

Igual plantilla para Murcia y Toledo.
Alicante: un Jefe con 3.500 pesetas, dos 

Oficiales con 2.000 y dos Oficiales con
1.500.

Igual plantilla para Burgos, Oviedo, 
Yalladolid y Zaragoza.

Almería: un Jefe con 3.500 pesetas, cua
tro Oficiales con 1.500.

Igual plantilla para Badajoz, Baleares, 
Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Huelva, 
Jaén, Yaiencia, Pontevedra, Salamanca, 
Tarragona y Zamora.

Albacete: un Jefe con 3.000 pesetas, cua
tro Oficiales con 1.500.

Igual plantilla para Avila, Cáceres, 
Castellón, Canarias, Guadalajara, Hues
ca, León, Lérida, Logroño, Lugo, Orense, 
Santander, Segovia, Soria y Teruel.

2 .̂  ̂ Que se declare que las plantillas 
por escalas do los funcionarios de las 
Secciones adm inistrativas de Prim era 
enseñanza será, m ientras esté vigente la 
actual ley de Presupuestos, la que á con
tinuación se detalla:

Dn Jefe con 6.000 pesetas, dos con 5.000, 
ocho con 4.000, dieciocho con 3.500 y die
ciséis con 3.000.

Dieciséis Oficiales con 2.500.
Treinta y cinco ídem con 2.000 y 132 

ídem con 1.5G0.
3."̂  Que se declare que los Jefes de las 

Secciones adm inistrativas de Alava, IsTa- 
varra, Guipúzcoa y Yizcaya, así como el 
Secretario de la Delegación Regia de P ri
m era enseñanza de Madrid, figurarán en 
el Escalafón en la categoría y número- 
que por su antigüedad Ies corresponda, 
sin perjuicio dc' -i  ̂ ‘if percibiendo e l

p.U;r',i J ■. O V Ul;;
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miento do Madrid, respectivamente.
4P Q.iio so expidan nuevos títulos ad

ministrativos de su destino á los funcio
narios que á continuación Se mencionan, 
para cada uno de ellos y para todos, con 
la antigüedad de 1.  ̂ de Enero del co
rriente año,.

De 6.000 pesetas amtáles,
A D. Rafael López Mora, Jefe de la Sec

ción adm inistrativa de Prin iera  eiiseñan- 
za de Madrid.

De 5.000 jyeseias,
A D. Manu el Torres Orive, Jefe de la 

Sección adm inistrativa de Prim era ense
ñanza de Yaiencia.

A D. Rafael Yidal Reguera, Jefe dé la 
Sección adm inistrativa de Prim era ense
ñanza de Barcelona.

De 4.000 pesetas,
A D. José Aguilera Garrido, Jefe de la 

Sección adm inistrativa de Prim era ense
ñanza de Granada.

A D. Yicente Narbona Jiménez, Jefe 
de la Sección adm inistrativa de prim era 
enseñanza de Córdoba.

A D. Antonio Quintana y Serrano, de 
la de Málaga.

A D. Daniel Enríquez Palés, de la de 
Sevilla.

A D. Julián  Amo García, de la  de Oo- 
ruña.
, A D. Nieo 1 ás • Telíó López, de la  de 
Cádiz.

A D. Luis Orts González, de la da 
Murcia.

A D. Isidro Alonso García, de la de To
ledo.

De 3.500 pesetas,
A D. Julián  Lacalle Gómez, de la de 

Burgos. .
A D. Francisco Fernández Jardón, de 

la de Oviedo.
A D. Juan José Hernández González, 

de la de Yalladolid.
A D. Juan Francisco Relio Fernández, 

de la de Zaragoza.
A D. Florencio Onsalo üroz, de la da 

Alicante.
A D. José Manzano Castro, de la de Al

mería.
A D. Albino Patiño Aguado, de la. de 

Pontevedra.
A D. Luis Domínguez Berriieta, de la 

de Salamanca.
A D. Carlos Yalentín Carretero Serra

no, de la de Cuenca.
A D. Rodolfo Roca y Roca, de la do TaY 

rragona.
A D. Juan PasteUs Ronquells, de la do 

Gerona.
A D. Pablo Yidal Carrero, de la de Ciu

dad Real.
A D. Antonio Uhórot Coca, de la* de

Badajoz.
A D. Salvador María Rober Liado, de 

la de Baleares.
A D, Francisco Casas Alaiz, de la de 

Zamora.
A p . Porfirio Bahiámoiídé Ólívá, de lá 

de Yaiencia,

Uacefa ®a3ri3.«« IíSm. 25

A D. José lilana  Jiménez, de la dé 
Jaén, y

A D. Manuel Lazo Real, de la  de 
Huelva.

De 3.000 pesetas.
A D. José Alvarez Yázquez, de la de 

Orense.
D. Arturo Pérez Canarias, de la  de Z a -, 

mora. ;
D. Miguel Bravo Guarida, de la de 

León. -
D. Guillermo Horas Yelasco, de la de  ̂

Guadalajara.
D. ^Yenceslao San José Seco, de la de 

Segovia.
D. Felipe López Colmenar, de la de 

VCáceres. ' . A ■ r >
D. Manuel Alvarez y Fernández, de la 

do Castellón.
D. Nicolás Arias Andréu, ̂  de / lá  de 

, Lugo.
D. Germán Docasar Penedo, de la de 

Teruel.
D. Luis Rodríguez Mateos, de la de Lo

groño. -
D. Manuel Paz González, de la  de San

tander.
D. Pedro. Gómez Moreno, do la de 

Huesca.
; D. Román Yázquez Yáñez, de la de 
Soria. -

D. Manuel Ju liá  Blanco, de la de Alba
cete.

De 2.500 pesetas,
A los Oficiales siguientes: ^

: -D. Sátñtxel López AríasV de d a  de Ma-- 
•: drid.

D. Eduardo Péláez Rodríguez, de la de ‘ 
Málaga.

D. Fráncisco Mourrás Casarineva, do 
la de Barcelona.

D. Ramón Pérez de la Cruz, do la de 
Cádiz.

D; Fiilbérto Beritardo R ibas ^̂y  Cán- ^
dído Más Régüez, de la Yaléncíá.

D. Federico Sánchez Castañer, dé la do^ 
Sevilla. . y y

Dv Juan  Arias Anüréii, dé lá d é  Co- 
ruña.

D. José Fernández Plata, de la dé Bar
celona. '

D. Trinidad Yáñez Rodríguez, de la de 
Granada.

D. Jerónimo Paunero Redondo, de la 
de Madrid.

R . Antonia Gómez Cañadas, de la de 
Corulla.

D. José Román Yela, de la de Málaga.
D. Manuel Contreras Carrión, de la do 

Sevilla.
D. Augusto Juan  Ramón y Rivas, de la 

de Cádiz.
De 2.000 pesetas.

D. Francisco Pérez Ferrándiz, de la de
Yaiencia.

D. José Yelasco Quer, de la de Cór^ 
doba» ' .

D. José Yelasco Galbésb dd' lá  dé Ali
cante.
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P. Nicolás Evaristo Crespo, de la de 
'Granada.

P. Antonio L(5x3ez Yillaniieva, de la do 
Murcia.

D. Godofredo Escribano Iglesias y don 
Julio Fernández Palomo, de la de Ma- 

. diid.
P . Juan González Eoinán, de la  de Se

villa.
P . Joaquín Linde Ramos, de la de Gra

nada.
P. Félix Rodríguez del Valle, de la de 

"Oviedo. / ^
P. Félix Lastra Lamarca, de la de Zara

goza.
P. Cámilo Azpiazu Báinz^ d e  la do Ma  ̂

drid.
P . Ignacio Gall Boy, de la de Barce

lona.
P . Alfonso Sánchez Ibáñez y P. Emilio 

■ Mabra y Pelisada, de la de Madrid.
P . Ju áh  Andonib Alonso García, de la 

de Toledo.
P : Pom ingo Ricord y Puerta, de la de 

Alicante.
P . Ermelando Tarín Talavera, de la de 

Valencia.
P . Miguel Martínez Rojo y P. Juan Cu- 

fíadoPelgado, de la de Burgos.
P . Manuel Gonzalvo Sánchez, xle la de 

.Málaga.
P. Mariano Benito Pardo, de la de Va- 

lladplid.
i). P ío  Osea Fernández, de la de Oo- 

 ̂ruña.
í). Mariano . Ventosa Cantalapiedra, de! 

la de Valladolid. ■
' P . LeopOÍdo:6 onzáiez' Yáñez, de la do 
Cádiz.

P . Narciso Escribano López, de la de: 
Barcelona.

P . Ricardo Martínez Gijón, de ia , de Sé-I
. villa. , . !" ;'V ’

P.: AngeIRuxete Pomínguez, de la de 
Corufia.

0  ̂ Caro, de la de
!^urcia.

P . José Coello Ramírez de Arellano, de 
la-de Córdoba.

P. Ensebio García Pelgado, de la de 
"Toledo.

P. Manuel de Ja  ValHna Subiraná, de 
la de Oviedo.

- P. Alejandro Rúiz Tavira, de la  de 
Pádiz.

P . Gabriel Peramo Gómez, de lado  Má- 
laga.

P. Enriqúe García Gutiérrez, de la de 
Zaragoza.

De ÍMOO pesetas.

A P . Alberto Lamparero Castandent,
e la de Ciudad Real.
P. Gumersindo Siero FernándéZj de lá 

de Orense.
P . José Martín Soria, de la de Avila.
P . Antonio Mora Guasp, de la de Ba* 

leares.
P. Celso Zandur Sánchez, de la de Sa

lamanca,

P.. Marcial Olea Píaz, de la de F a
lencia.

P. Jesús García Sánchez, de la de Sala
manca.

P . Amando Luaces Peón, do la de Pon
tevedra.

P . Buenaventura Bonet Ruderaiz, de la 
de Canarias.

P. José Carlos Quintas Juan, de la de 
Zamora.

P. Segundo Martínez B retos,-dela de 
Huesca.

P. Angel Malo de las Heras, de la de 
Cuenca. ^

P . Juan Antonio de Cea Sobrino, de la  
de Ciudad Real.

P . Toribio Martínez Iglesias, de la de 
Pontevedra.

P . Antonio.Perelló Ramírez, de la de 
Lérida.

P . Jorge Moya de la Torre, de la de 
Guadálajara. -

P. M anuelSorram isent Ruiz, Je lá de 
Logroño.

P . Pem etrio Lindo Sencira, de la de 
Cáceres.

P . Vicente González Ortega, de la de 
Segovia.

P . Enrique PTvernois Mundo, de lado 
Castellón.

P. Juan  Santos Prada, de la do Za
mora.

P. Eladio Mate Lozano, de la de Pa- 
encia.

P . Francisco Martínez Mármol, de la de 
Jaén.

P . Adolfo Ehcinoso Medina, de la de 
Gauarias.

 ̂P . Jaim e Soliveret Serra, de la de Ba
leares. -

P¿ Luis Martínez del Toro, de la de So
r i a .

P. Juan  Yagüe Valiente, de la de Alba
cete.

P. Teófilo Gómez Raso, de la de San
tander.

P. Antonio Montes de Torres, de la de 
Segovia.

P. Enrique Pellicer del Corralj de la de 
Almería.

P . Bernardino Gallardo Píe, de la de 
Cáceres.

P. Eduardo Roquero Franquelo, de la 
de Tarragona.

P. Ramón Pontones Navarro, de la de 
Almería.

P. Francisco de lâ _ Torre Torres, de la 
de Jaén.

P. Rafael Valle]o Blanco, de lá de 
Huelva.

P . Emilio Pablo Pérez Buisán, de la de 
Guadalajara.

P . Aquilinu González Calvo, de la de 
Teruel.

P. Lorenzo Salas Medina, de la de San
tander.

P. Pedro Sánchez Núñez, de la do Lo- 
gíofío.

P. Fulgencio Martínez Roca, de la de 
Teruel,

P. Antonio San Agustín Téllez, de la 
de Orense.

P. Andrés Belvor Alcaide, do la do Al
bacete.

P. Luis Santiago Euríquez, d(3 la de 
Lérida.

P. José Murcia Castro, de la de Ba
dajoz.

P. Santiago Lóx)ez do Tamayo, de la de 
Huesca.

P . Fulgencio P rat Martínez, de la de 
León.

P. José Gano López, de la de A.vila.
P, Juan Maclas Sánchez, de la de Ba

dajoz.
P. Tomás Píaz Ufano Fernández, de la 

de León.
P. Juan Antonio Salvador Aldea y  don 

Manuel Galés Martínez, do la de Lugo.
P. Esteban Aiidréu Mainar, de la de 

Soria.
P . Luis Maynar Piiplá, do la do Tarra- 

.gona.
P. Daniel Añó Espert, do la de Huelva.
P. Desiderio xilonso Montero, de la de 

Gerona.
5.  ̂ Que los funcionarlos que perciban 

gratificaciones ó aumentos voluntarios 
de las Piputáciones Provinciales, segui
rán percibiéndolas con cargo al presu
puesto de las mismas.

6.® Que las vacantes de Jefes de las 
Secciones administrativas de Lérida y 
Avila, anunciadas y pendientes de pro
visión, se cubran en su día con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas; la de Oficial de 
Granada con el de 2.500, y todas las do 
nuevo ingreso de la última categoría con 
el de 1.500.

IP  Que los funcionarios excedentes y 
cesantes que ajparecen en el escalafón con 
derecho á reingreso en plazas do 2.750, 
1.750 y 1.250 pesetas, serán considerados 
en lo sucesivo con igual derecho á las do 
3.000, 2.000 y 1.500 pesetas, por haber des
aparecido aquellas categorías.

8 ,̂  Que llevándose á efecto por esta 
Real orden, en cumplimiento de lo pre
venido por la vigente ley de Presupues
tos, la unificación y modificación de las 
escalas de funcionarios de las Secciones 
administrativas de Prim era enseñanza, 
se tenga en cuenta lo dispuesto al publi
carse el escalafón de 1.̂  de Enero del co
rriente.

Pe Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES.
Señor Director géneral de Primera ense^

ñanza.

-ADIINISTEÁGIÓíí CENTRAL

‘MISTERIO D E  L A  G U E R R A
J§ecciéM «Se Isigreiaieroís,

Circular

Debiendo cubrirse siete plazas de obre
ros aventajados del Material de Ingenie
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ros, do orden del Excmo. señor Ministro 
do la Guerra se anuncia su provisión, que 
ha de verificarse con destino á los Cuer
pos y do los oñcios que á continuación se 
indican:

Uno do obrero mecánico, dos de obre
ros fotógrafos, uno de obrero guarnicio
nero-tapicero, tres de obreros mecánicos- 
ajustadores: para el Servicio de Aeronáu
tica militar.

El concurso se verificará en Guadalaja
ra, en el Servicio de Aeronáutica militar, 
con sujeción á las instruccionos siguien
te s :

1.̂  Los designados para cubrirlas, que 
deberán justificar la actitud física nece
saria y no exceder de los cuarenta años , 
de edad para el día en que se celebren los 
ejercicios, tendrán derecho á su ingreso 
ai sueldo de 1.250 pesetas anuales, q u e ; 
cada diez años aum entará en 150, hasta 
llegar al máximo de 3.000 pesetas, que; 
tendrán á los treinta y cinco años de s e r - ; 
vicios efectivos como obreros aventaja-; 
dos, siendo sólo de cinco años el cuarto ; 
y último plazo que se cuente para el a u - : 
mentó de sueldo, y en éste el aum ento; 
anual de 400 pesetas, todo ello con a rre -; 
glo á lo establecido en el Reglamento i 
(Uira el personal del Material de Ingeníe-; 
ros, aprobado por Real decreto de 1.*̂  de : 
Marzo de 1905 (C. L. número 46), m odifi-: 
cado por otro de 6 de igual mes de 1907 ' 
ÓG L. número 45), en los que los a sp i-; 
rantes podrán ver los derechos que se les 
conceden y deberos que se les im ponen .;

2 .̂  El día 19 de Abril próximo darán : 
principio los exámenes, que se verifica- ¡ 
rán en  Guadalajara, en el Servicio de ; 
Aeronáutica Militar, auto un Tribunal 1 
compuesto de un Jefe y dos Oficiales- d e ; 
Ingenieros que presten servicio en dicho ; 
Centro ó en las tropas á él afectas.

8 .̂  Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á Guadalajara al Jefe del Servi
cio de Aeronáutica Militar, escritas de su 
puño y letra, expresando en ellas su do
micilio y acomioañando ios documentos 
siguientes:

d.® Cédula personal.
Copia legalizada del acta de ins

cripción de su nacimiento en el Registro 
civil.

3.*̂  Certificado de buena conducta.
AP Certificado de su estado civil.
5.  ̂ Certificado de hallarse libres del 

servicio m ilitar activo ó haber extingui
do los tres años de plazo obligatorio en 
dicha situación.

6.° Certificado de su práctica en los 
trabajos, haciendo constar el tiempo que 
han permanecido en los talleres, conduc
ta observada y aptitud demostrada.

4.^ Las instancias deberán hallarse el 
día 20 de Marzo próximo en el Servicio 
de Aeronáutica Militar, y el Jefe del mis
m o  acusará recibo de ellas á los intere
sados, les devolverá la cédula personal y 
les participará su admisión al concurso.

Para el examen ge seguirá el or
den de la presentación de las solicitudes,
V los que no asistan en el día que para él

se fije, se entenderá que pierden todo de
recho, cualquiera que sea la causa por la 
que no hayan concurrido.

Antes de comenzar los exámenes 
habrá de presentar cada uno de los aspi
rantes un modelo ú obra por él ejecuta
do, que tenga relación con las materias 
sobre que ha de sufrir examen, enten
diéndose que desde luego renuncia á 
éste el que no cumpla dicho i^equisito.

7.  ̂ Los exámenes y pruebas de admi
sión comprenderán dos partes:

1."̂  Examen teórico.
2P Examen práctico; ambos con arre

glo á los program as que á continuación 
se insertan.

Después del prim er examen, ó sea del 
teórico, se clasificarán todos los examina
dos en aptos y no aptos, y dentro de la 
prim era clasificación se colocarán por or
den de preferencia.

Sólo los declarados aptos en el prim er 
ejercicio pasarán á verificar el examen 
práctico, y después de term inado éste, se 
hará análoga clasificación de aptos y no 
aptos, colocando á los prim eros por or
den de preferencia, y remitiendo relación 
de ellos á este Ministerio para que por el 
Excmo. Sr. General Subsecretario puedan 
hacerse los nombramientos de los que 
hayan de ocupar las vacantes y la expe
dición del título correspondiente.

Madrid, 16 de Enero de 1915.=El Jefe 
de la Sección: P. A., Eduardo Cañizares.

PROGRAMA NUMERO 1
PARA OBREROS AVENTAJADOS DE OFICIO 

MECÁNICO

Examen teórico,
1.® Lectura y escritura.
2.® Aritmética.— Suma, resta, m ulti

plicación y división de números enteros 
y quebrados.—Sistema métrico decimal.

3.  ̂ Geometría.—Nociones referentes al 
trazado de líneas y ángulos.

4cP Material. — Hierro, acero, fundi
ción, cobre, plomo, estaño, cinc, bronce, 
latón, palastro y hoja de lata.—Piezas 
galvanizadas y "niqueladas.- Templo y 
recocido. —Solduras y juntas de tubería.

Examen práctico^
Consistirá en ejecutar un trabajo, que 

elegirán los interesados entre los tres que 
propongan los examinadores, de modo 
que sin exigir más de diez horas para su 
ejecución, pongan de manifiesto la prác
tica de los aspirantes.

PROGRAMA NUMERO 2
PARA OBREROS AVENTAJADOS FOTÓGRAFOS

Examen teórico,
1.  ̂ Lectura y escritura.
2.® Aritmética.—Suma, resta, m ulti

plicación y división de números enteros 
y decimales.

8.® Geometría.—Línea recta.—Circun
ferencia.—Circulo.—Medición de rectas y 
arcos.—Angulos.—Rectas perpendicula-

oblicuas y paralelas.

4.  ̂ Química.—Nomenclatura.—Defini
ción de ácidos, bases y sales.—Disolu
ción.—Reveladores y fijadores usados^en 
fotografía. — Reforzadores, su objeto.— 
Virajes al cloruro de oro.

Examen práctico.
Im presionar y revelar una prueba ins

tantánea, otra de exposición y una repro
ducción.

Positivas en papel brom uro y citrato.
Retoque de negativos.—Ampliaciones, 

su retoque.
Pruebas en colores.
Preparar dos clases de revelador y vi

rador.
Montar un obturador de cortinilla.

PROGRAMA NUMERO 3
PARA OBREROS AVENTAJADOS GUARNI

CIONEROS-TAPICEROS

Examen teórico,
1.  ̂ Lectura y escritura.
2.^ Aritmética.—Suma, resta, m ulti

plicación y división de números enteros 
y quebrados.—Sistema métrico decimal.

3.  ̂ Geometría. — Nociones referentes 
al trazado de líneas y ángulos*—Medi
ción de superficies y volúmeneSi

4.° Material.—Conocimiento de útiles 
y materiales.— Definición, clasificación y  
uso de todas las herram ientas empleadas 
en el trabajo. , . y .

Costuras diversas, su aplieaclón.
Examen práctico.

Consistirá en ejecutar ,un trabajo que 
elegirán los interesados entre los tres 
que propongan los examinadores, do 
modo que, sin exigir más de diez horas 
de trabajo para su ejecución, ponga de 
manifiesto la práctica de los aspirantes.

PROGRAMA NUMERO 4.
PARA OBREROS AVENTAJADOS DE OFICIO 

MÉCÁÑICOS-AJüSTÁDbRES
Examen teórico,

1.® Lectura y escritura.
2.® A ritm ética.—Suma, resta, m ulti

plicación y división de números enteros 
y quebrados.—Sistema métrico decimal.

3.  ̂ Geometría. Nociones referentes 
al trazado de líneas y ángulos.
- Medición de superficies y volúmenes.

4.  ̂ Material. — Hierro, acero, fundi
ción, cobre, plomo, estaño, cinc, bronce, 
latón, palastro y juntas de tubería.

H erram ientas y máquinas empleadas 
en los talleres de hierro.

Descripción detallada de algunos tipos 
de máquinas y su funcionamiento.

Examen práctico.
Consistirá en ejecutar un trabajo que 

elegirán los interesados entre los tres 
que propongan los examinadores, do 
modo que, sin exigir más de diez horas 
para su ejecución, ponga de manifiesto 
a práctica de los aspirantes.

MADEID.^Est. tip. "Sucesores de Rlvadeneyra”.--Paseq de San Vicente, núm. 20.


